
AYUNTAMIENTO DE LA COLONIA DE
FUENTE PALMERA (CÓRDOBA)

ANUNCIOANUNCIO
ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE BAR DEL

LOCAL SITUADO EN EL EDIFICIO MUNICIPAL DE
USOS MÚLTIPLES DE LA HERRERÍA

FRANCISCO  JAVIER  RUIZ  MORO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓRDOBA),

HACE SABER:

Que por Decreto nº 2022/00001482 de 9 de Junio, se ha resuelto aprobar
el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  ha  de  regir  el
Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado, por el trámite de Urgencia,
para  otorgar  concesión  administrativa  de  dominio  público  para  la
explotación  del  bar   del  edificio  de  usos  múltiples  de  la  aldea  de  La
Herrería  .

El plazo de presentación de proposiciones, será del 10 al 24 de junio de
2.022 inclusive.

El Expediente  nº 4153/2022, puede ser consultado, por todos aquellos
interesados, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace  público  para  general  conocimiento  en Fuente  Palmera
(Córdoba).

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Francisco Javier Ruiz Moro

(firmado y fechado electrónicamente).

Código seguro de verificación (CSV):
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Firmado por Alcalde-Presidente RUIZ MORO FRANCISCO JAVIER el 9/6/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.fuentepalmera.es/sede
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